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Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas tiene 
competencias en materia de metales preciosos en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 4 del Decreto del Presidente 14/2010, 
de 22 de marzo, sobre reestructuración de Consejerías, y con 
el artículo 16.2 del Decreto 134/2010, de 13 de abril, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Eco-
nomía, Innovación y Ciencia.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, y a propuesta del Servicio de Industria,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar a la empresa Joyeros Martín y Ruiz, S.A.,
con NIF A-14062608 y domicilio en la Carretera de Palma del 
Río, km 3,3 –Parque Joyero, Fábrica 911– 14005, Córdoba, 
como laboratorio autorizado a fabricantes, conforme a lo pre-
visto en el Capítulo Tercero, sección 2.ª, del Decreto 155/1996, 
de 7 de mayo, por el que se regulan los laboratorios de ensayo 
y contraste de objetos fabricados con metales preciosos.

Segundo. Esta autorización queda limitada al análisis por 
el método de copelación, y la consiguiente contrastación, de 
objetos de oro fabricados por la propia empresa Joyeros Mar-
tín y Ruiz, S.A., debiendo realizarse estas operaciones en las 
instalaciones del laboratorio. 

Tercero. El laboratorio deberá ajustar en todo momento 
sus actuaciones a lo recogido en la normativa aplicable, y 
en particular a la Ley 17/1985, de 1 de julio, el Real Decreto 
197/1988, de 22 de febrero, el Decreto 155/1996, de 7 de 
mayo, y las disposiciones que los desarrollen, así como a las 
instrucciones que al respecto dicte la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas.

Cuarto. Conforme a lo previsto en el Capítulo Cuarto del 
Decreto 155/1996, de 7 de mayo, la actividad del laboratorio 
estará sometida al control de un Interventor designado por la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, estando el 
laboratorio obligado a atender los requerimientos e instruccio-
nes que, en el marco de sus atribuciones, le realice el Inter-
ventor.

Quinto. Previamente al inicio de la actividad, la Delega-
ción Provincial de esta Consejería en Córdoba deberá llevar a 
cabo la puesta en servicio del laboratorio de conformidad con 
lo recogido en el artículo 19 del Real Decreto 155/1996, de 7 
de mayo.

Sexto. La presente autorización tendrá vigencia indefi-
nida, sin perjuicio de que pueda ser suspendida o revocada en 
caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
normativa aplicable y en la presente Resolución.

Séptimo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 
del Decreto 155/1996, de 7 de mayo, la presente Resolución 
deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada, ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 15 de marzo de 2012.- La Directora General, Eva 
María Vázquez Sánchez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace público 
el Acuerdo de 11 de abril de 2012, del Departamen-
to de Prevención y Programas, por el que se delega la 
competencia para la autenticación de copias mediante 
cotejo en los puestos que se citan.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la 
competencia para la autenticación de copias auténticas de do-
cumentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo con 
los originales, corresponde a las jefaturas de sección y órga-
nos asimilados responsables de cada Registro General.

El Departamento de Prevención y Programas de esta De-
legación es el responsable de la Gestión Administrativa de los 
distintos programas dirigidos a Infancia y Familias.

Por razones técnicas, se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en el 
ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y del artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 11 de abril de 2012, del De-
partamento de Prevención y Programas de esta Delegación 
Provincial, por el que se delega la competencia para la autenti-
cación de copias mediante cotejo en los puestos que se citan, 
cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución.

Cádiz, 12 de abril de 2012.- La Delegada, Manuela Guntiñas
López.

A N E X O

ACUERDO DE 11 DE ABRIL DE 2012, DEL DEPARTAMENTO 
DE PREVENCIÓN Y PROGRAMAS DE LA DELEGACIÓN PRO-
VINCIAL DE LA CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL EN CÁDIZ, POR EL QUE SE DELEGA LA COM-
PETENCIA PARA LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS MEDIANTE 

COTEJO EN LOS PUESTOS QUE SE CITAN

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, res-
pectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos a 
obtener copia sellada de los documentos que presenten, apor-
tándola junto a los originales, así como a la devolución de és-
tos, salvo que los originales deban obrar en el procedimiento, 
y atribuye, por otra parte, a cada Administración Pública la 
facultad de determinar reglamentariamente los órganos que 
tengan atribuidas las competencias de expedición de copias 
auténticas de documentos públicos o privados.

Los artículos 23 y 9 del Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas de 
atención directa a los ciudadanos (BOJA num. 136, de 26 de 
octubre), establece que la competencia para la autenticación 
de copias de documentos públicos y privados, mediante cotejo 
con el original, y que se presenten para ser tramitados en el 
órgano del cual depende cada Registro General de Documen-
tos, corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimila-
dos responsables de dicho Registro.

Una de las funciones principales de los Registros Gene-
rales y Auxiliares es la de facilitar la presentación de los es-



Sevilla, 27 de abril 2012 BOJA núm. 82 Página núm. 21

critos y ésta no se lograría si las copias de los documentos 
que se presenten, junto con los originales, para la devolución 
de éstos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35.c) de la Ley 
30/1992, ya citada, no pueden, por razones técnicas, ser au-
tenticadas previo cotejo por los responsables de los Registros, 
motivo por el cual se hace necesaria la correspondiente dele-
gación de competencias.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedición de copias auten-
ticadas de documentos privados y públicos que se presenten 
para ser tramitados en el Registro General de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Cádiz, atribuida a la Jefatura de Sección de Administración 
General, a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 de Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas 
organizativas para los servicios administrativos de atención di-
recta a los ciudadanos, queda delegada en los puestos que a 
continuación se citan:

Negociado de Gestión de Centros, Código 7839010.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
presente delegación de competencias deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar expresamente esta circunstancia. La Jefa del Depar-
tamento de Prevención y Programas, Fdo.: Isabel Cembrano 
Núñez. 

 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se dispone la 
remisión de expediente administrativo y se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo, procedimiento abreviado núm. 1015/2011, 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva, comunicando la 
interposición, por doña Gloria Herrero Rodríguez, de recurso 
contencioso-administrativo contra la resolución de la Delega-
ción Provincial de Huelva de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de 22 de agosto de 2011 por la que se des-
estiman e inadmiten las peticiones acumuladas, en materia 
de trienios, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Remitir el expediente administrativo al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo competente.

Segundo. Notificar a los interesados en el Procedimiento 
Abreviado núm. 1015/2011 de dicho Juzgado, emplazándoles 
para que puedan personarse como demandados en el plazo 
de nueve días, mediante Procurador y Abogado, o solamente 
mediante Abogado con poder al efecto; haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 

procedimiento y, si no se personaren oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a 
practicarle notificación alguna. 

Huelva, 2 de abril de 2012.- La Delegada, Guadalupe Ruiz 
Herrador. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda dar 
cumplimiento al auto de 24.2.2012 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla en pie-
za separada 723.1/2011.

Visto el auto de 24.2.2012, dictado por el Juzgado de lo 
Contencioso núm. Uno de Sevilla, en la pieza separada de sus-
pensión del procedimiento abreviado núm. 723/2011 que se 
tramita a instancia de doña Esther Larive López y doña Con-
cepción López Roldán contra la Orden de 14 de noviembre de 
2011, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se revo-
can parcialmente las bases del concurso de méritos convocado 
por Orden de 2 de marzo de 2011 y se detraen determina-
dos puestos, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 118 de la Constitución, artículos 134, 104 y siguientes de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y en virtud de las competencias 
asumidas por el Decreto 105/2011, de 19 de abril, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Medio Am-
biente, y la Orden de 8 de julio de 2009, por la que se delega 
la competencia para disponer el cumplimiento de las senten-
cias dictadas por los órganos jurisdiccionales,

HE RESUELTO

Primero. Que se dé cumplimiento en todos sus términos 
al referido auto, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Se accede a la medida cautelar provisional de suspen-
sión de la actuación recurrida. Dicha medida se mantendrá 
hasta que se dicte la sentencia firme que ponga fin al proceso 
o hasta que éste finalice por cualesquiera otra de las causas 
previstas en la LJCA, y sin perjuicio de su modificación o re-
vocación, si cambiaran las circunstancias tenidas en cuenta 
en esta resolución. Comuníquese este auto al órgano adminis-
trativo autor de la actuación impugnada, el cual dispondrá el 
inmediato cumplimiento de lo acordado. No se hace especial 
imposición de costas.»

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de marzo de 2012.- La Secretaria General
Técnica, Macarena Bazán Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2012, de la Direc-
ción General de Espacios Naturales y Participación 
Ciudadana, por la que se aprueba el deslinde de la vía 
pecuaria denominada «Cañada Real del Alamillo y Mal-
pica o de San Gil o de Los Caballeros».

Expte. VP @619/2007.
Visto el expediente de deslinde de la vía pecuaria «Ca-

ñada Real del Alamillo y Malpica o de San Gil o de Los Caballe-
ros» desde su cruce con la Ctra. A-453 (Palma del Río a Écija) 
hasta el límite de término con Fuente Palmera (Córdoba), en el 


